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Ushuaia, 05 de marzo de 2021.-

Señor Presidente
Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia
Concejal Juan Carlos Pino.
S.	  	 D.
De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de remitirle el
siguiente proyecto de ORDENANZA para que el mismo sea incorporado y tratado en la
Sesión Ordinaria prevista para el día 10 de Marzo del corriente, en virtud de los
siguientes fundamentos.

Hemos recibido la inquietud de un grupo de vecinos de nuestra
ciudad, ante su intención de homenajear de manera permanente a la única tripulante
femenina del Submarino ARA San han, Eliana María Krawczyk, ascendida a Capitán de
Corbeta (post mortem), designando con su nombre a una de las calles del barrio Mirador
de los Andes.

Dicho requerimiento quedó plasmado además en el Asunto
N°53/2021 del registro de esta Institución, donde se acompaña el pedido con la firma de
numerosas familias para designar con el nombre CAPITÁN DE CORBETA ELIANA
MARÍA KRAWCZYK a la calle sin nombre que se ubica en la Sección G entre los
Macizos 18 y 18A de nuestra ciudad; la misma rodea las tiras 17 a 20 del barrio.

Desde esta Banca valoramos y acompañamos la voluntad y la
decisión de los vecinos de generar este homenaje permanente a la Primera Oficial
Submarinista de nuestro país y de Sudamérica, como recuerdo eterno de su paso por
nuestra ciudad antes del trágico desenlace del navío.
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR con el nombre "CAPITÁN DE CORBETA ELIANA MARÍA
KRAWCZYK" a la calle ubicada en la Sección G entre los Macizos 18 y 18A de nuestra
ciudad, en homenaje permanente a la única tripulante femenina del Submarino ARA San
Juan, Primera Oficial Submarinista de la Argentina y de Sudamérica.

ARTICULO 2°.- De Forma.
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